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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de abril de dos mil veintidós 

 
Rad. 2019-00105 

 

En atención a la solicitud de información que realiza el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., 

relacionada con la entrega del depósito judicial que se ordenó entregar a dicha entidad mediante 

auto del 20 de enero de 2022, se ordena que por secretaria se hagan las gestiones pertinentes ante 

el Banco Agrario a fin de hacer le entrega efectiva de dicho depósito, gestión de la cual debe poner 

en conocimiento al abogado de dicha entidad bancaria 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al juzgado, BANCOLOMBIA S.A., pone en conocimiento cesión 

de derechos a favor de la sociedad REINTEGRA S.A.S. en la presente ejecución. 

 

Como el documento de la cesión del crédito aportado, se encuentra ajustado a derecho, se aceptará y 

se tendrá a REINTEGRA S.A.S., identificada con NIT 900.355.863-8, como cesionaria de BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

La notificación de la cesión se efectuará al demandado por estados, toda vez ya se encuentra trabada 

la Litis. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ACEPTA la cesión del crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A. en favor de REINTEGRA 

S.A.S., identificada con NIT 900.355.863-8 

 

SEGUNDO: La notificación de esta cesión a la demandada súrtase por estados, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

TERCERO: Se requiere a REINTEGRA S.A.S., que constituya apoderado para que lo represente en este 

asunto. 
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CUARTO:  Se requiere que por secretaria se realice de manera perentoria los trámites pertinentes ante 

el Banco Agrario para hacer la entrega efectiva del deposito judicial a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

NOTIFÍQUESE 
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